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INICIO DE EXPEDIENTE 

 

 
 
D. Javier Juárez de la Morena Concejal de Servicios a la Ciudad, Hacienda y 
Deportes. 

 
ASUNTO:  INICIO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN RELATIVO A LA  
OBRA DE INSTALACION DEPORTIVA PARA LA PRÁCTICA DE GIMNASIA 
RITMICA Y DEPORTIVA en parcela municipal sita en RONDA DEL 
AGUILA Nº1 

 
   
 
Desde la Concejalía de Obras y Servicios, se quiere ampliar la 

diversidad deportiva con una edificación específica para unas disciplinas muy 
demandadas, como son la gimnasia rítmica y deportiva completando así la 
oferta deportiva en el municipio y permitiendo la ubicación de unas 
instalaciones de alto nivel para la práctica a nivel nacional. 

 
 
Desde la Concejalía de Servicios a la Ciudad, Hacienda y Deportes, se 

inicia expediente para la contratación de la obra  de ejecución de instalación  
de gimnasia rítmica y deportiva en parcela municipal sita en Ronda del 
Águila nº 1 

 
 
 
 
 
 

Fecha, firma y huella digital al margen    
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